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RESUMEN

Tras seis años de la transposición de la Directiva 2014/17/UE en el orde-
namiento jurídico español, el legislador español se encuentra, nuevamente, 
ante el reto jurídico de transponer la Directiva 2021/2167, para lo cual, ya se 
está tramitando en el Congreso de los Diputados el Proyecto de Ley de admi-
nistradores y compradores de créditos. El presente artículo tiene como objeti-
vos, en un primer lugar, poner en valor la Directiva 2014/17/UE, como factor 
relevante a la hora de reforzar el sistema hipotecario español, teniendo en 
cuenta el Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo relativo 
a la revisión de la Directiva 2014/17/UE, con la revisión de las particularida-
des que surgieron en España. El segundo objetivo será analizar el concepto de 
«tolerancia razonable» del acreedor en la futura regulación del artículo 25 bis 
de la Ley 5/2019, recogida en el Proyecto de Ley de administradores y compra-
dores de créditos, como transposición de la Directiva 2021/2167.
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ABSTRACT

Six years after the transposition of Directive 2014/17/EU into Spanish 
law, Spanish lawmakers are once again facing the legal challenge of transpo-
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sing Directive 2021/2167, for which the Credit Administrators and Credit 
Purchasers Bill is already being processed in the Spanish Congress. The 
objectives of this article are, first, to highlight the importance of Directi-
ve 2014/17/EU as a relevant factor when it comes to strengthening the Spa-
nish mortgage system, taking into account the Report from the Commission 
to the European Parliament and of the Council regarding the review of Direc-
tive 2014/17/EU, with a review of the peculiarities that arose in Spain. The 
second objective will be to analyze the concept of The creditor’s « reasonable 
forbearance» in the future regulation of Article 25 bis of Law 5/2019, inclu-
ded in the the Credit Administrators and Credit Purchasers Bill, as a trans-
position of Directive 2021/2167.
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I.  INTRODUCCIÓN

El 16 de junio de 2019 entró en vigor la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario (en lo 
sucesivo, LCCI). Una norma que cambió el panorama de la conce-
sión y formalización de los préstamos hipotecarios a particulares, 
dotando de mayor protección a éstos, ya fuera en su condición de 
prestatarios, o de fiadores, o de simples garantes hipotecarios, a la 
vez que incrementó, posiblemente, la estabilidad financiera hipote-
caria, con el fin de conseguir una financiación responsable y aleja-
da de situaciones de sobreendeudamiento no deseadas.

Esta transformación se llevó a cambio con la imposición, entre 
otros, de ciertos deberes de información y transparencia a los inter-
vinientes en el estudio, concesión y formalización de una opera-
ción de crédito inmobiliario. La LCCI se aplica desde el represen-
tante designado por un intermediario de crédito que inicia las 
conversaciones para comercializar un préstamo, hasta el registra-
dor de la propiedad que termina inscribiendo o denegando la ins-
cripción de una garantía hipotecaria.

Tras seis años de su entrada en vigor, parece que todos los inter-
vinientes, incluidos los particulares así como las asociaciones de 
consumidores, están de acuerdo en manifestar la satisfacción gene-
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ral que les merece esta nueva norma, que ha modificado la forma, 
tanto jurídica como económica, en cómo se conceden préstamos 
hipotecarios en España.

Y, también se dice la forma económica, porque el artículo 11 
LCCI «Obligación de evaluar la solvencia del potencial prestata-
rio» recoge el deber al que están obligadas todas las entidades pres-
tamistas de conceder, sólo si el resultado del estudio de la solven-
cia de la operación concreta concluye que es probable que la 
financiación concedida sea devuelta.

Deber que ya venía siendo aplicado, desde 2011, en España a 
través de la concesión de financiación responsable para evitar 
situaciones de sobreendeudamiento, como ocurrió en la crisis 
financiera de 2008 de las hipotecas subprime.

En concreto, el artículo 18 de la Orden EHA/2899/2011, así 
como en el anejo 6 de la Circular 5/2012, complementan la obliga-
ción de evaluación indicada en la LCCI, obligando a las entidades 
prestamistas a que tengan en cuenta una serie de principios a la 
hora de conceder un préstamo responsable 1.

Por lo que la LCCI no se circunscribe sólo a configurar un sis-
tema de protección jurídica al deudor y a sus garantes (todos ellos 
personas físicas), sino también a implicarse en la parte más finan-
ciera de la concesión de un préstamo, como es la solvencia y la 
capacidad de pago o devolución del dinero por parte de la parte 
prestataria y, en su defecto, de los garantes de la operación.

Partiendo de esta satisfacción general en la vigencia de la 
Ley 5/2019, y a lo largo de estos seis años de aplicación práctica de 
la misma, en el presente artículo se va a valorar la Directi-
va 2014/17/UE, mediante el estudio del Informe 11 de mayo 
de 2021 de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo relati-
vo a la revisión de la Directiva 2014/17/UE.

Esta valoración se llevará a cabo en el segundo apartado de este 
artículo, en el que también se analizará las particularidades de la 
LCCI con respecto a la legislación homóloga que se ha desarrolla-
do en otros países europeos, en los que también se ha transpuesto 
la Directiva 2014/17/UE. Particularidades de la transposición reali-
zada en España que han mejorado, en opinión de este artículo, sus-
tancialmente la norma, reduciendo todavía más las reclamaciones 
y las situaciones de sobreendeudamiento.

En el tercer apartado, se analizará la futura reforma del 
artículo 25 bis de la LCCI que está tramitándose, tras la aproba-
ción de la Directiva 2021/2167 y la publicación del Proyecto de 
Ley de administradores y compradores de créditos, así como 
posibles propuestas de mejora que se podrían introducir en dicho 

1  García Rodríguez, 2019, p. 70.
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precepto para optimizar, si cabe, una ley de la que se tiene un 
grado alto de satisfacción.

Al respecto, se debe indicar que este artículo sólo se centrará en 
analizar aquellas modificaciones realizadas en su artículo 28 del 
Título VI «MODIFICACIONES» de la Directiva 2021/2167 y, en 
las modificaciones que se está valorando al respecto en el Proyecto 
de Ley.

En otras palabras, este artículo no va a examinar la nueva nor-
mativa sobre los administradores de créditos y los compradores de 
créditos que establece también la Directiva 2021/2167 y el Proyec-
to, como las modificaciones que se van a realizar en la normativa 
relativa a los contratos de crédito al consumo.

Con esta revisión del informe de 11 de mayo de 2021 así como 
la mínima reforma de la LCCI que se está planteando respecto de 
la «Política de renegociación de deudas», se pretender valorar 
dicha normativa a la hora de reforzar el sistema hipotecario, y 
cómo le afectará las posibles modificaciones que se realicen a su 
texto originario.

II. � VALORACIÓN DE LA DIRECTIVA 2014/17/UE Y SU 
TRANSPOSICIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDI­
CO ESPAÑOL

El pasado 11 de mayo de 2021, la Comisión Europea emitió el 
informe relativo a la revisión de la Directiva 2014/17/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, sobre los contratos de crédito cele-
brados con los consumidores para bienes inmuebles de uso resi-
dencial, cumpliendo así, con su deber de revisión, que le imponía 
el artículo 44 de dicha Directiva.

No obstante es cierto que este informe, dirigido al Parlamento 
Europeo y al Consejo, llega con más de dos años de retraso (la 
fecha límite era el 21 de marzo de 2019), debido, en gran parte, a la 
tardanza de algunos Estados miembros en transponer dicha Direc-
tiva (España fue el último país en transponer la misma con tres 
años de retraso –‌junio de 2019–).

El objetivo de este informe ha sido que la Comisión verificase 
la eficacia y adecuación de las disposiciones contenidas en la 
Directiva 2014/17/UE, en relación con los consumidores y el mer-
cado interior, obteniéndose interesantes conclusiones, de las que 
caben destacar las señaladas a continuación y que deberían ser 
tenidas en cuenta a la hora de valorar la posible reforma del artícu
lo 25 bis de la LCCI.
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En primer lugar, y en cuanto a la protección a los consumido-
res, los datos analizados han mostrado un incremento del grado de 
satisfacción de los consumidores con los créditos hipotecarios 
desde la entrada en vigor de la Directiva 2014/17/UE, así como un 
incremento del grado de confianza en el mercado de los créditos 
hipotecarios.

Con relación a la eficacia de las normas sobre la publicidad y la 
información precontractual, en general, la Comisión ha comproba-
do que, desde que entró en vigor la Directiva, la mayoría de los 
consumidores ha considerado la publicidad en créditos hipoteca-
rios clara y que no ha dado lugar a engaños.

Sin embargo, se ha percibido cierta preocupación por la publi-
cidad online, en la que las entidades prestamistas han señalado 
dificultades para cumplir con los requisitos exigidos por la norma-
tiva en plataformas digitales.

En cuanto a la información precontractual, se ha producido 
una mejora a la hora de facilitar dicha información. De esta mane-
ra, la información precontractual que ahora se facilita se conside-
ra de mejor calidad, siendo estándar y común para todos los con-
sumidores con independencia de la entidad que se la facilite, lo 
que, a la postre, ha mejorado la capacidad de entendimiento de 
los consumidores a la hora de contratar y comparar entre produc-
tos hipotecarios.

Sin embargo, del análisis realizado, la Comisión también ha 
concluido que, en ocasiones, los consumidores han tenido la sensa-
ción de sobrecarga de información, lo que les ha llevado a no leer 
la misma ni a entenderla, complicando la posibilidad de que pudie-
sen comparar diferentes productos.

Asimismo, los datos analizados reflejan que, en ocasiones, la 
información precontractual no se ha facilitado ni con la suficiente 
antelación para que pudiesen comparar distintas ofertas de produc-
tos, ni de forma gratuita, ni en un formato digital apropiado.

Al respecto, Álvarez Royo-Villanova 2 considera que, en el caso 
particular de España, en el que existe el procedimiento del acta 
previa notarial, trámite intermedio entre la entrega de la informa-
ción precontractual facilitada en la comercialización del crédito 
inmobiliario y el otorgamiento de la escritura, está garantizado que 
los plazos de entrega de la información contractual sean suficientes 
para que el particular pueda analizar y comprender la información 
facilitada del producto objeto de contratación.

Además, este sistema del acta previa, propio de España, garanti-
za también que la información precontractual sea facilitada de forma 

2  Álvarez Royo-Villanova, NS. XXI, 2022, pp. 24-25.



1640

ADC, tomo LXXVIII, 2025, fasc. IV (octubre-diciembre), pp. 1635-1668

José María García Rodríguez Estudios Monográficos

gratuita y en un formato apropiado, ya que el Notario otorgante revi-
sará que toda la información precontractual facilitada (arts. 14 y 15 
LCCI) es correcta y que los particulares la han comprendido.

No obstante, y en opinión del mismo autor 3, considera que se 
podría reducir la carga de información facilitada al prestatario (tal 
y como señala el Informe de 11 de mayo de 2021), eliminado la 
Ficha de Advertencias Estandarizadas, el documento sobre los gas-
tos de la operación y el documento sobre el seguro de daños del 
bien hipotecado. Sobre este extremo, este artículo no está de acuer-
do, al ser documentos necesarios para otorgar mayor transparencia 
a la contratación del crédito inmobiliario. Prueba de ello, es que el 
sentimiento de satisfacción de la LCCI es generalizado por parte de 
todos los intervinientes, en especial, por las asociaciones de consu-
midores, quienes en ningún momento han reivindicado reducir la 
información precontractual establecida.

En tercer lugar, el informe trata el periodo de reflexión o desis-
timiento que debe existir a la hora de suscribir un crédito inmobi-
liario. Al respecto, cabe señalar que la mayoría de los Estados 
miembros optaron por conceder un periodo amplio de reflexión en 
vez de un periodo de desistimiento 4.

Pues bien, de las encuestas realizadas, el informe señala que se 
había reducido el porcentaje de consumidores que opinaban que se 
les concedía tiempo suficiente para reflexionar. Por el contrario, 
había aumentado el porcentaje de personas que consideraban que 
se les concedía tiempo suficiente para desistir de la solicitud de 
financiación.

En cualquier caso, los datos reflejan que son pocos los consumi-
dores que se retiran de los créditos inmobiliario solicitados y, aque-
llos que desisten del mismo, se encuentran con dificultades para lle-
varlo a cabo, por lo que podría carecer de sentido práctico reformar 
el sistema de reflexión, tal y como está actualmente configurado.

Al respecto, hay que tener en cuenta que la cancelación, a los 
pocos días de ser concedido, de un crédito inmobiliario no es tan 
fácil como puede ocurrir en un crédito al consumo (en los que sí 
existe derecho de desistimiento 5). Las razones que podrían expli-
car dichas dificultades son: a) el importe de la operación suele ser 
de cuantía considerable; b) en la mayoría de las ocasiones, la dis-
posición del dinero financiado es inmediata al ir ligada la opera-

3  Álvarez Royo-Villanova, NS. XXI, 2022, pp. 24-25.
4  Ver Considerando (46) de la Directiva 2014/17/UE.
5  Artículo 28 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo: 

«El derecho de desistimiento de un contrato de crédito es la facultad del consumidor de 
dejar sin efecto el contrato celebrado, comunicándoselo así a la otra parte contratante en un 
plazo de catorce días naturales sin necesidad de indicar los motivos y sin penalización 
alguna».
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ción con la compra del inmueble, por lo que el consumidor no con-
serva el dinero prestado para poder ser cancelado a los pocos días 
de su concesión y; c) los perjuicios económicos que para la entidad 
prestamista podría tener movilizar el dinero prestado (como podría 
ser la captación de dichos recursos en el mercado interbancario), y 
a los pocos días, ser cancelado a los pocos días sin coste alguno 
para el consumidor.

En cuanto a la práctica de ventas vinculadas y combinadas, se 
constata una ligera reducción de la obligación a suscribir determi-
nados productos vinculados cuando se contrata un crédito inmobi-
liario. Sin embargo, esta práctica de ventas vinculadas sigue produ-
ciéndose, en especial, en productos de seguros.

El mencionado autor 6 es de la opinión que, en España, se pro-
duce, con cierta frecuencia, una mala práctica comercial en cuanto 
a los productos combinados (los cuales ofrecen bonificaciones en 
la financiación concedida a cambio de la contratación del produc-
to), ya que los mismos deber ser suscritos por los prestatarios para 
obtener la financiación solicitada (e.g. contratación del seguro de 
vida de la parte prestataria, al menos, el primer año del préstamo) 
y, son menos transparentes, al entrañar la dificultad para el consu-
midor de saber cuál es realmente el coste de abonar dicho producto 
o pagar los intereses del préstamo sin bonificar.

En esta misma línea, cabe citar a Álvarez León 7, quien recopila 
algunos de los errores más frecuentes que se producen en la prácti-
ca, a la hora de comercializar seguros vinculados con los présta-
mos hipotecarios, como pueden ser las pólizas de multirriesgo del 
hogar. En concreto, las entidades deben extremar la trasparencia a 
la hora de que el cliente comprenda y acepte las condiciones de la 
póliza (coberturas, exclusiones, etc.), si la prima es competitiva a 
dichas condiciones ofertadas y si realmente le supone un ahorro en 
el diferencial.

Por ello, Álvarez Royo-Villanova 8 propone eliminar la venta de 
productos combinados en contratos de créditos inmobiliario y sólo 
ser objeto de comercialización los productos vinculados (manteni-
miento de una cuenta corriente y seguro de daños sobre el bien 
hipotecado). También propone la creación de un modelo en el que 
se detallen las condiciones de los seguros que se puedan exigir, y 
que los seguros fuesen, obligatoriamente, renovables anualmente, 
con la intención de que se presentasen seguros alternativos en la 
práctica 9.

6  Álvarez Royo-Villanova, 2023, p. 186.
7  Álvarez León, RSI, 2021, pp. 20-21.
8  Álvarez Royo-Villanova, 2023, p. 186.
9  Álvarez Royo-Villanova, RJN, 2021, p. 146.
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Sobre la cuestión de la comercialización vinculada de una 
cuenta corriente, cabe recordar la STJUE de 15 de octubre de 2020, 
la cual valoró dos cuestiones prejudiciales planteadas por el Conse-
jo de Estado de Francia, actuando como Tribunal Supremo de lo 
Contencioso-Administrativo, en un litigio surgido entre la Asocia-
ción Francesa de Usuarios de Bancos y el Ministro de Economía y 
Hacienda de Francia.

En dicho procedimiento francés, se discutía la legalidad de un 
decreto por el que se fijaba el plazo durante el cual la entidad pres-
tamista podía obligar a la parte prestataria a domiciliar sus retribu-
ciones salariales o ingresos asimilados en una cuenta de pago.

Pues bien, la Sala Quinta del alto Tribunal Europeo consideró 
que la interpretación del artículo 12, apartado 2, letra a), de la 
Directiva 2014/17 es contraria a una norma nacional que, en el 
marco de la suscripción de un contrato de crédito inmobiliario, 
autorice a la entidad prestamista a obligar al deudor a domiciliar 
todas sus retribuciones salariales o ingresos asimilados en una 
cuenta de pago abierta en la propia entidad, con independencia del 
importe, de los plazos, de la duración del préstamo o que el presta-
tario obtenga una ventaja individualizada.

Sin embargo, y si la norma nacional no se refiere a todas las 
retribuciones salariales del prestatario, el citado precepto de la 
Directiva debe interpretarse en que estaría permitido obligar al 
prestatario a domiciliar parte de esos ingresos, sin importar el tiem-
po de duración de dicha obligación.

De lo anterior, se infiere que estaría permitida la comercializa-
ción de un crédito inmobiliario en el que se obligue al deudor 
domiciliar parte de sus ingresos en una cuenta corriente del presta-
tario o, también estaría permitido obligar a ingresar una cantidad 
fija, siempre que ésta no represente la totalidad de los ingresos del 
prestatario y sea proporcional al importe de la cuota del préstamo.

El quinto efecto analizado por el mencionado informe es la eva-
luación de la solvencia. Sobre este extremo, el informe concluye 
que, presumiblemente, las obligaciones impuestas a los prestamis-
tas, por parte de la Directiva 2014/17/UE, de siempre evaluar la 
solvencia de los prestatarios y sólo conceder el crédito inmobiliario 
si el resultado de dicha evaluación es positivo, han sido las causan-
tes de reducir el porcentaje de morosidad en este tipo de financia-
ción, lo que a la postre, supone una mayor protección al consumi-
dor, al estar prohibidas prácticas de sobreendeudamiento, que en el 
pasado se realizaron y dieron lugar a la crisis de insolvencias en 
particulares.

Dicho lo cual, la Comisión es consciente de que todavía es 
pronto para confirmar que este tipo de medidas hacia una conce-
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sión responsable de la financiación hayan conseguido reducir el 
riesgo de impago, inherente a cualquier préstamo.

Sobre este punto, cabe destacar que la transposición española 
de la mencionada Directiva fue más allá de la exigencia contenida 
en el artículo 18.1 de la norma europea, la cual limita este estudio 
de solvencia al consumidor/prestatario, ya que el artículo 11 de la 
LCCI es claro al obligar a la entidad prestamista a evaluar la sol-
vencia tanto del potencial prestatario, como del fiador o del garante 
antes de celebrar un contrato de préstamo.

Por lo que, sobre este aspecto, se puede afirmar que España 
goza con una mayor protección al particular en este tipo de finan-
ciación y al propio sistema financiero, siendo el resultado una tasa 
de morosidad hipotecaria baja 10 11.

Por último, el informe manifiesta cierta incertidumbre sobre los 
modelos matemáticos automatizados (conocidos como scoring 
crediticio) que las entidades bancarias utilizan para evaluar y pro-
yectar predicciones a la hora de si procede o no conceder un prés-
tamo 12, debido a los riesgos asociados a dichos modelos de predic-
ción por la información utilizada (a veces, obtenida de los medios 
sociales), la forma en que se facilita la misma, la personalización 
de la oferta, etc.

Al respecto, cabe recordar que existen varios precedentes judi-
ciales europeos sobre el incumplimiento de la obligación precon-
tractual del prestamista de evaluar la solvencia del consumidor res-
pecto de la Directiva 2008/48/CE, relativa a los contratos de crédito 
al consumo.

En concreto, la STJUE de 5 de marzo de 2020 concluye que los 
artículos 8 y 23 de la citada Directiva deben interpretarse en el sen-
tido de que el órgano judicial nacional debe realizar, de oficio, las 
comprobaciones necesarias para verificar si se ha producido un 
incumplimiento de dicha obligación, así como debe deducir las 
consecuencias que se derivan, en virtud de su normativa nacional, 
del incumplimiento de las mismas, siempre que las sanciones sean 
conformes a los requisitos del mencionado artículo 23.

Asimismo, dicha resolución señala que los citados preceptos 
son contrarios a una norma nacional en la que la sanción, por dicho 
incumplimiento, conlleve únicamente la nulidad del contrato de 
crédito, con la consiguiente obligación del consumidor de devolver 
el principal al prestamista dentro de un plazo acorde con sus posibi-
lidades financieras, siempre y cuando el consumidor invoque la 
nulidad del contrato dentro de un plazo de prescripción de tres años.

10  Álvarez Royo-Villanova, NS. XXI, 2022, p. 26.
11  Delgado, EC, 2024, p. 4.
12  García Rodríguez, 2022, p. 243.
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Con respecto a las consecuencias de dicho incumplimiento, la 
STJUE de 11 de enero de 2024 señala que, con base en dichos pre-
ceptos mencionados, es admisible que una entidad prestamista sea 
sancionada, con la devolución de los intereses cobrados en un prés-
tamo en el que incumplió con su obligación de evaluar la solvencia 
del consumidor, a pesar de que el contrato haya sido cumplido en su 
totalidad por el consumidor y éste no haya sufrido ningún perjuicio.

A nivel nacional, existen ya algunas resoluciones que se han 
pronunciado sobre las consecuencias en caso de incumplimiento del 
deber impuesto a las entidades prestamistas de evaluar la solvencia.

Al respecto, cabe recordar la SAP Barcelona de 27 de junio 
de 2024, la cual consideró que la falta de la previa evaluación de la 
solvencia del deudor debe conllevar que la concesión de la finan-
ciación ha sido realizada de manera irresponsable, siendo un moti-
vo más para declarar la nulidad del préstamo al consumo concedi-
do, lo que conlleva que el deudor sólo deba devolver el dinero 
prestado, pero sin el pago de ningún tipo de interés.

Otra resolución que debe mencionarse es el AAP de Barcelona 
de 2 de julio de 2024. En este procedimiento, la Ilma. Sala se pro-
nuncia sobre la imposibilidad de controlar, de oficio, el incumpli-
miento de la obligación de la evaluación de la solvencia en el marco 
de un procedimiento monitorio, al entender que en dicho cauce 
procesal no cabe este examen del control de la mencionada obliga-
ción. Asimismo, la Sección 16.ª de la Audiencia Provincial de Bar-
celona recuerda que, en España, dicho incumplimiento no está san-
cionado con medidas civiles, tan sólo administrativas.

Por último, cabe citar la Sentencia de 29 de julio de 2024, dic-
tada por el magistrado Ilmo. Sr. Alemany Eguidazu del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 1 de Fuenlabrada, en la que, partiendo de la 
premisa que en España no hay ninguna previsión legal que impon-
ga sanciones civiles en caso de incumplimiento del deber de eva-
luación de la solvencia, justifica la decisión de declarar nulo civil-
mente el contrato de crédito al consumo, liberando al deudor del 
pago de ningún tipo de interés y limitando la restitución al princi-
pal o nominal recibido (sin gastos de ningún tipo).

Al respecto, cabe decir que este mismo magistrado ya ha inter-
puesto, con fecha de 31 de enero de 2024, entre otras, una cuestión 
prejudicial ante el TJUE sobre las sanciones al préstamo irrespon-
sable establecidas en el Derecho español, las cuales son meramente 
administrativas. En concreto, ha solicitado que el TJUE se pronun-
cie sobre «Cuarta. ¿Los artículos 8 y 23 de la Directiva 2008/48 se 
oponen a una interpretación del Derecho nacional por la que, ante 
el incumplimiento por el prestamista de la obligación de evaluar la 
solvencia del consumidor, la mera previsión de sanciones adminis-
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trativas excluye la posibilidad de declarar la nulidad del contrato de 
crédito o de imponer otra consecuencia civil?».

En cualquier caso, y aunque sea cierto que dichas resoluciones 
versan únicamente sobre créditos al consumo, la obligación de eva-
luar la solvencia del consumidor en fase precontractual es la misma 
que la indicada en la Directiva 2014/17/UE (ex. art. 18), por lo que 
parece razonable pensar que dichas consideraciones podrían ser 
extrapolables a los contratos de crédito inmobiliario 13.

No obstante, cabe recordar que el Considerando (57) de la 
Directiva 2014/17/UE 14, el cual se refiere más a la sanción admi-
nistrativa («exigiendo a las autoridades competentes que tomen las 
medidas pertinentes en el marco de las actividades de supervisión») 
que a la de imponer consecuencias civiles a dicho incumplimiento 
de evaluar la solvencia del potencial cliente, por lo que no es una 
cuestión clara, en el ámbito del crédito inmobiliario, que se pueda 
imponer una consecuencia civil a dicho incumplimiento, como 
parece que está ocurriendo en los créditos al consumo.

En sexto término, el informe analiza los efectos de la transposi-
ción de la Directiva de crédito inmobiliario en cuanto a los conoci-
mientos y competencia del personal que la citada norma impuso. En 
este punto, el informe destaca que la imposición de una mínima 
formación para informar y asesorar sobre contratos de créditos 
inmobiliarios podría haber redundando en una mejora en el grado 
de profesionalidad, lo que a la postre debería suponer una reducción 
de malas prácticas comerciales que han sufrido los particulares.

Asimismo, la percepción por parte de los consumidores encuesta-
dos era de que el personal de los prestamistas e intermediarios de cré-
dito dispone de un nivel adecuado de conocimientos y competencia.

No obstante, esta medida ha supuesto un incremento de los cos-
tes de formación de las entidades intervinientes en el proceso, lo 
que está provocando que cada vez más entidades prestamistas 
recurran más a gestores automatizados.

Al respecto, cabe recordar el gran reto que supuso, en España, 
la formación a miles de empleados de entidades prestamistas e 
intermediarios de crédito en los tres meses desde la publicación de 
la LCCI hasta su entrada en vigor. Acreditación que fue realizada 
por empresas certificadoras autorizadas por el Banco de España 15.

13  Cuena Casas, NS. XXI, 2024, pp. 38-39.
14  «…Los Estados miembros deben poder incorporar este principio a su Derecho 

nacional exigiendo a las autoridades competentes que tomen las medidas pertinentes en el 
marco de las actividades de supervisión y que vigilen el cumplimiento por los prestamistas 
de los procedimientos de evaluación de la solvencia. No obstante, el hecho de que la eva-
luación de la solvencia arroje un resultado positivo no debe comportar para el prestamista 
la obligación de conceder un crédito».

15  Sanz Company, NS. XXI, 2021, p. 12.
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El informe de la Comisión continúa analizando los préstamos 
en moneda extranjera, y llega a la conclusión que las nuevas obli-
gaciones impuestas por la citada Directiva han provocado una drás-
tica reducción en la comercialización de este tipo de financiación. 
Esta aseveración es confirmada también por parte de la doctrina 16, 
al considerar que es un tipo de financiación inadecuado para aque-
llos consumidores que se quieran comprar su vivienda.

El octavo aspecto que el informe trata es el derecho del consumi-
dor al reembolso anticipado de su préstamo hipotecario. La Directi-
va 2014/17/UE, en su artículo 25, introdujo la posibilidad de reducir 
el coste de la cancelación anticipada para el consumidor, a cambio 
de reconocer al prestamista una compensación justa y objetiva. La 
mayoría de los Estados miembros han definido con precisión la com-
pensación que la parte prestataria tiene que pagar en caso de cance-
lación anticipada del crédito, lo que, en opinión de la Comisión, ha 
implicado un aumento de la seguridad jurídica y de la transparencia.

España ha sido uno de esos países que han apostado por concre-
tar la compensación a la que tiene derecho la entidad prestamista, 
además de establecer unos límites máximos a la posible indemni-
zación que la entidad puede cobrar (ex. art. 23 LCCI).

Por otro lado, y en cuanto a las demoras y la ejecución hipote-
caria de los créditos inmobiliarios a raíz de la Directiva 2014/17/
UE, el informe señala que los consumidores encuestados manifes-
taron estar satisfechos con el comportamiento de las entidades 
prestamistas cuando un préstamo es impagado.

En España, la solución que se ha dado a estas situaciones de 
impago ha sido la limitación del interés de demora (del 3% más el 
interés ordinario), así como establecer un periodo amplio para que 
la entidad prestamista pueda reclamar judicialmente, entre doce y 
quince meses, dependiendo del caso (primera mitad o segunda 
mitad de la duración del préstamo), o de una cantidad mínima 
impagada respecto del capital concedido (3% ó 7%).

Al respecto, en el siguiente apartado, se analizarán si estas 
medidas han sido suficientes para cumplir con el principio de tole-
rancia razonable por parte de la entidad prestamista antes de iniciar 
un procedimiento de ejecución hipotecaria.

Por último, el informe también examina la cesión de créditos a 
terceros y los nuevos derechos poscontractuales, No obstante, y 
como se ha indicado al principio, este artículo no entrará a analizar 
estos aspectos.

A modo de corolario, el citado documento concluye que se 
puede afirmar que la Directiva 2014/17/UE ha supuesto una mejora 

16  Álvarez Royo-Villanova, NS. XXI, 2022, p. 26.
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en la protección de los consumidores. Asimismo, la Comisión esti-
ma que la nueva Directiva (UE) 2021/2167 seguirá esta tendencia, 
aumentando el nivel de protección a los consumidores, sobre todo, 
en la cesión de contractos de créditos inmobiliarios a terceros.

No obstante, este incremento en la protección de los consumi-
dores ha operado mejor dentro de las fronteras de cada Estado 
miembro que a nivel transfronterizo, siendo concluyentes los datos 
acerca de la escasa existencia de créditos hipotecarios transfronte-
rizos (en 2016, menos del 1% de los consumidores residentes en 
Bélgica, Chipre y Países Bajos habían suscrito un crédito hipoteca-
rio en otro Estado miembro diferente al suyo).

Por lo que es evidente, respecto de este aspecto, que la pro-
mulgación de la Directiva 2014/17/UE no ha mejorado su propio 
objetivo de promover el comercio transfronterizo de créditos 
hipotecarios.

Por otro lado, y a modo de inciso, interesa destacar del informe 
un aspecto sobre las hipotecas inversas. El propio documento valo-
ra la posible desprotección para el consumidor que existe en estos 
casos, al ser insuficiente la regulación que existe acerca de la 
misma. Extremo que se menciona a los meros efectos de constatar 
la escasa regulación que existe sobre este tipo de productos banca-
rios, cuestión que ya parte de la doctrina ha señalado 17.

III. � ANÁLSIS DE LA FUTURA REGULACIÓN DEL 
ARTÍCULO 25 BIS DE LA LEY 5/2019

Partiendo del consenso unánime de las mejoras que ha supuesto 
la Directiva 2014/17/UE 18, y con el afán de corregir aquellos aspec-
tos que puedan no estar funcionado tan bien como se esperaba, el 
pasado  24 de noviembre de  2021 se aprobó la Directiva 
(UE) 2021/2167 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
noviembre de 2021 sobre los administradores de créditos y los 
compradores de créditos y por la que se modifican las Directi-
vas 2008/48/CE y 2014/17/UE.

No obstante, es cierto que la citada Directiva se centra en regu-
lar el marco general del funcionamiento de los mercados de présta-
mos dudosos o morosos y de los principales intervinientes en estos 
procesos de cesión de créditos 19, también esta norma europea rea-
liza una modificación de la Directiva 2014/17/UE.

17  García Rodríguez, RPD, 2023, p. 48.
18  Álvarez Royo-Villanova, RJN, 2021, pp. 166-167.
19  Tapia Hermida, RDBB, 2022, p. 443.
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Como ya se ha indicado, este artículo sólo se va a centrar en el 
artículo 28 de la indicada Directiva, el cual, a su vez, modifica el 
artículo 28 de la Directiva 2014/17/UE.

Pues bien, dicho artículo 28 de la Directiva 2014/17/UE pasa de 
contener un texto programático «Los Estados miembros adoptarán 
medidas para alentar a los prestamistas a mostrarse razonablemen-
te tolerantes antes de iniciar un procedimiento de ejecución» a 
imponer medidas concretas para cumplir con el principio de tole-
rancia razonable «Los Estados miembros exigirán a los prestamis-
tas que dispongan de políticas y procedimientos adecuados que les 
lleven, cuando corresponda, a mostrar una tolerancia razonable 
antes de que se inicie un procedimiento de ejecución» 20.

Asimismo, la nueva redacción del artículo 28.1 de la Directi-
va 2014/17/UE establece una lista de posibles medidas de reestructu-
ración o refinanciación, tales como: a) la refinanciación total o parcial 
del contrato de financiación, y/o; b) la modificación de las condicio-
nes financieras del contrato (ampliación del plazo, modificación del 
tipo de contrato, carencias, cambio del tipo de interés, condonación 
de la deuda, etc.). Respecto de esta última lista, los Estados miembros 
no están obligados a incorporar todas las medidas de modificación 
previstas en la reforma. Al respecto, cabe recordar que «se suele 
entender que la refinanciación supone la obtención de un nuevo crédi-
to para saldar el anterior» 21. Mientras que la reestructuración implica 
la modificación de las condiciones iniciales del crédito existente.

Además, el nuevo artículo 28.1 señala que estas medidas de 
reestructuración y refinanciación deberán tener en cuenta, entre 
otros elementos, las circunstancias del consumidor.

Asimismo, y en el considerando (56) de la Directiva 2021/2167, 
se explica con más detalle qué elementos se deberán tener en cuen-
ta a la hora de realizar esta refinanciación al consumidor.

De esta manera, la nueva norma europea pide a las entidades 
prestamistas que tengan en cuenta «las circunstancias individuales 
del consumidor, sus intereses y derechos y su capacidad para reem-
bolsar el crédito, en particular si el contrato de crédito está garanti-
zado por un bien inmueble de uso residencial que constituya la 
residencia principal del consumidor».

Es más, expresamente, se indica que «Las medidas de reestruc-
turación o refinanciación deben consistir en determinadas conce-
siones al consumidor».

Por lo que pocas dudas parece plantear la nueva Directiva en 
cuanto que el espíritu de la misma es que las entidades prestamistas 

20  Anderson, RDC, 2024, pp. 89-90.
21  Anderson, RDC, 2024, p. 94.
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sean proactivas, a través de medidas concretas, a la hora de evitar el 
inicio de un procedimiento de ejecución de un consumidor que ha 
impagado su préstamo hipotecario sobre su vivienda.

Como suele ocurrir en estos casos, el texto legal utiliza concep-
tos indeterminados tales como «tolerancia razonable», o no regula 
aspectos necesarios para la interpretación de la norma, como qué 
ocurriría si la parte prestamista inicia el procedimiento de ejecu-
ción sin ofrecer dichas medidas.

Al respecto, cabe mencionar las cinco Directrices de la Autori-
dad Bancaria Europea (en adelante, ABE) sobre la demora en los 
pagos y las ejecuciones hipotecarias (EBA/GL/2015/12) de 19 de 
agosto de 2015, la cual concreta las medidas que la entidad presta-
mista debe adoptar en caso de impagos de un préstamo hipotecario.

La Directriz 1 establece que las entidades prestamistas deben 
contar con procedimientos para detectar, lo antes posible, aquellas 
situaciones en las que el consumidor tenga dificultades para hacer 
frente a sus obligaciones de pago.

Para ello, la entidad prestamista deberá facilitar información 
adecuada al consumidor, a través de medios digitales o por escrito, 
además de asistir al mismo.

La Directriz 2 obliga a la entidad prestamista a colaborar con el 
consumidor para analizar las causas que han originado dicha situa-
ción de dificultad y, para que el prestamista pueda adoptar las 
medidas correspondientes.

Este nivel de comunicación entre la entidad prestamista y el 
consumidor deberá ser proporcional a las obligaciones de informa-
ción, sin poder ser excesivo.

Por su parte, la Directriz 3 señala que la entidad prestamista 
deberá utilizar un lenguaje claro y sencillo con el consumidor, a 
quien deberá facilitar, como mínimo, la siguiente información: a) 
el número de impagos totales o parciales; b) la suma total de cuotas 
impagadas; c) los gastos ocasionados por dichos impagos, y; d) la 
importancia de que el consumidor colabore con la entidad para 
resolver el problema de endeudamiento.

En caso de que la situación persista y el consumidor no pueda 
atender sus obligaciones financieras, la entidad prestamista, ade-
más, deberá ofrecer la siguiente información: a) información rela-
tiva a las consecuencias de los pagos no atendidos (p.ej.: los cos-
tes, el tipo de interés de demora, la posible pérdida de bienes, 
etc.), y; b) información sobre ayudas públicas que tiene el deudor 
a su disposición.

En cuanto a la Directriz 4, la ABE indica que la entidad presta-
mista deberá tener en cuenta «las circunstancias individuales del 
consumidor, los intereses y derechos de este y su capacidad para 
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hacer frente a la deuda contraída», para poder definir la estrategia 
para la reestructuración o refinanciación de la deuda.

Las medidas podrán incluir una o las dos concesiones siguien-
tes: a) una refinanciación total o parcial del contrato de crédito, 
y/o; b) una modificación de las condiciones iniciales del contrato 
de financiación, que podrán ser la ampliación de plazo, carencias, 
cambio de tipo de interés, etc.

Por último, la Directriz 5 obliga a la entidad prestamista a docu-
mentar las razones por las que la opción u opciones ofrecidas al 
consumidor son adecuadas a sus circunstancias personales.

Para ello, la entidad prestamista deberá crear y conservar los 
registros adecuados sobre sus relaciones con aquellos consumido-
res en situación de dificultad de pago.

Como se puede apreciar, la ABE ha precisado las obligaciones 
que las entidades prestamistas tienen con los consumidores en 
situación de impago.

Llegados a este punto, y a la vista de la citada Directiva y de las 
Directrices de la ABE, se puede concluir que el actual sistema de la 
LCCI de establecer un periodo amplio o de una cantidad mínima 
impagada para poder iniciar una reclamación judicial se muestra 
insuficiente con la reforma pretendida por la nueva norma europea, 
ya que esta obliga a las entidades prestamistas, no sólo a tener una 
tolerancia razonable antes de iniciar un procedimiento judicial de 
ejecución del contrato, sino también a ofrecer al deudor una serie 
de medidas de reestructuración o refinanciación, las cuales no vie-
nen recogidas en la normativa española.

A una conclusión similar llega la profesora Anderson 22, al con-
siderar que la normativa vigente aplicable a situaciones de impago 
de créditos hipotecarios se muestra insuficiente con respecto a las 
medidas concretas propuestas por la Directiva 2021/2167.

En concreto, dicha profesora considera que ni el Código de 
Buenas Prácticas (en lo sucesivo, CBP), aprobado por el Real 
Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protec-
ción de deudores hipotecarios sin recursos (en adelante, 
RDL 6/2012), ni la Ley 1/2013, ni la Ley por el derecho a la vivien-
da, ni el mecanismo de segunda oportunidad, copan las nuevas 
obligaciones por la citada Directiva europea.

Es por ello, y con buen criterio en opinión de este trabajo, que 
el artículo 28 de la Directiva 2021/2167 está siendo objeto de trans-
posición en España, ya que la normativa vigente española no cum-
pliría con las nuevas obligaciones impuestas a los prestamistas en 
materia de ejecución.

22  Anderson, RDC, 2024, pp. 97-107.
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En este caso, el pasado 14 de marzo de 2025, se publicó el proyec-
to de la ley de administradores y compradores de créditos, norma que 
se encarga de transponer al derecho español la Directiva 2021/2167.

Dicho proyecto, en su Disposición final cuarta «Modificación de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario», introduce varios preceptos nuevos, entre los que cabe 
destacar el artículo 25 bis «Política de renegociación de deudas».

En su primer apartado, la LCCI obliga a las entidades presta-
mistas a tener procedimientos internos de renegociación de deudas, 
los cuales han debido ser aprobados por la máxima instancia de 
gobierno de la entidad.

En dichos protocolos, y sólo cuando corresponda, se debe con-
templar medidas que permitan alcanzar, razonablemente y en situa-
ciones de impago por parte del prestatario, acuerdos de renegocia-
ción previos al inicio de la reclamación de la totalidad del contrato 
de crédito inmobiliario, ya sea extrajudicial o judicialmente.

En segundo lugar, dicho artículo establece que la entidad pres-
tamista ofrezca las mismas medidas de refinanciación que las que 
se indican en el artículo 28 de la Directiva 2021/2167, es decir, una 
refinanciación total o parcial del contrato de crédito, o una modifi-
cación de las condiciones iniciales del contrato de financiación 
(ampliación de plazo, carencias, etc.).

Todo ello, sin perjuicio de que la entidad prestamista pueda 
también ofrecer las medidas de reestructuración de deudas hipote-
carias previstas en el CBP.

En su tercer apartado, el nuevo artículo impone un deber de 
información a las entidades prestamistas, teniendo éstas que adver-
tir al deudor que impaga las consecuencias de continuar incum-
pliendo, así como facilitar información acerca de las medidas pre-
vistas en el CBP y las medidas de renegociación que la entidad 
prestamista tiene aprobadas.

Sin embargo, el nuevo Proyecto de Ley no incluye otros aparta-
dos que sí constaban en el Anteproyecto de Ley de Administrado-
res y Compradores de Créditos.

En concreto, cabe señalar el apartado cuarto del artículo 25 bis, 
el cual reconocía el derecho al prestatario en situación de vulnera-
bilidad económica (concepto que venía definido en el apartado 
quinto del citado artículo del Anteproyecto) a recibir una oferta 
para cancelar íntegramente su contrato de crédito inmobiliario, a 
cambio de pagar el importe que se deba aplicando la quita o condo-
nación parcial estimada que la entidad prestamista pueda obtener 
por la venta o cesión de dicho préstamo a un tercero, en el marco 
de una venta o cesión global de préstamos vencidos. La realización 
de dicha oferta debía quedar debidamente acreditada.
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Como se puede apreciar, el texto propuesto de reforma del 
artículo 25 bis de la LCCI en el Anteproyecto iba más allá de lo 
indicado en la Directiva 2021/2167, al establecer unos mecanismos 
de protección a determinados deudores en situación de vulnerabili-
dad económica.

No obstante es cierto, que tanto el citado Proyecto de ley como 
la Directiva 2021/2167, no concretan los criterios para decidir cuán-
do se debe considerar que la tolerancia de la entidad prestamista es 
razonable, o no, a la hora de ofrecer dichas medidas de reestructura-
ción o renegociación antes de iniciar el procedimiento judicial.

Asimismo, ni la norma europea, ni la española, explican, míni-
mamente, cuándo se deben ofrecer dichas medidas, ya que ambos 
preceptos utilizan el término «cuando correspondan», pero no se 
define en qué casos procede y en cuáles no, dejando un margen, 
muy amplio, de discrecionalidad por parte de las entidades banca-
rias, que ni es bueno para ellas, ni para los consumidores.

Al respecto, la profesora Anderson 23 recuerda que las Directri-
ces ABE relativas a la gestión de exposiciones dudosas y reestruc-
turadas o refinanciadas (EBA/GL/2018/06) de 31 de octubre 
de 2018, son claras al señalar que las entidades prestamistas no 
deben proponer medidas que no garanticen, financieramente, la 
viabilidad de la operación crediticia, la cual estará basada en la 
capacidad de pago que el deudor tendría respecto de las nuevas 
cuotas resultantes.

Por tanto, no se trataría de ofrecer cualquier tipo de medida, 
sino sólo aquellas medidas, para casos concretos, en los que se 
garantice, razonablemente, la viabilidad de la devolución del dine-
ro prestado por parte del deudor.

Por lo que «la protección al prestatario en dificultades topa con 
las exigencias del sistema financiero y, en definitiva, del crédito 
responsable» 24.

Habida cuenta de lo anterior, parecen estar claros aquellos 
casos en los que sí se debe ofrecer dichas medidas, sobre todo, 
cuando el deudor cumple con los requisitos para ser considerado en 
el ámbito de aplicación del CBP (el cual sí que define cuando un 
plan es inviable 25 «cuota hipotecaria mensual superior al 50 por 
cien de los ingresos que perciban conjuntamente todos los miem-
bros de la unidad familiar»).

No obstante, y teniendo en cuenta la escasa aplicación de dicho 
Código, esta regulación de mínimos puede generar más incerti-
dumbre jurídica a la hora de aplicar las medidas de renegociación, 

23  Anderson, RDC, 2024, p. 97.
24  Anderson, RDC, 2024, p. 97.
25  Ver artículo 2 a) del CBP.
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a la vez que más desprotección a aquellos deudores que no se 
encuentren dentro de la definida situación de vulnerabilidad econó-
mica, pero sí que tengan dificultades para hacer frente al pago de 
su hipoteca.

Al respecto, cabe recordar que el CBP está pensado para un ámbi-
to de aplicación muy reducido 26. Los pocos casos tramitados desde su 
aprobación vienen a reflejar una realidad latente, y es que pocas per-
sonas cumplen los requisitos para considerarlas que se encuentran 
dentro del umbral de exclusión definido por el RDL 6/2012.

Las 66.005 operaciones realizadas bajo el amparo legal del 
CBP durante estos más de 10 años 27, apenas, representan el 1,33% 
del total de préstamos hipotecarios vigentes en el primer semestre 
de 2022 28.

No obstante es cierto que, si se toma como referencia el número 
histórico de ejecuciones hipotecarias iniciadas e inscritas en los 
registros de la propiedad sobre vivienda, desde el primer trimestre 
de 2014 hasta el primer trimestre de 2024 (INE, 2024), el número 
total de ejecuciones ha sido de 326.333 expedientes judiciales, por 
lo que si se compara este dato con las 66.005 operaciones realiza-
das bajo el amparo del CBP (y presuponiendo que todas las opera-
ciones resueltas hubiesen terminado en un procedimiento de ejecu-
ción judicial en caso de no haber sido aplicado el RDL 6/2012), se 
podría concluir que el CBP habría conseguido que un 16,82% de 
los préstamos hipotecarios impagados no acabasen en un procedi-
miento judicial.

Aún así, las cifras de aplicación son bajas, ya que lo que la rea-
lidad refleja es que, en más de 300.000 ocasiones, el CBP no pudo 
ser aplicado al no reunir los deudores los requisitos necesarios para 
considerarles dentro del umbral de exclusión.

Cifra que, financiera y socialmente, resulta insatisfactoria den-
tro de una economía que aboga por dar una segunda oportunidad al 
deudor, con el fin de evitar una situación de insolvencia definitiva 
y, sobre todo, la pérdida de su vivienda.

Por lo que parece, razonable, que ahora que se va a abordar la 
transposición de la Directiva 2021/2167 y, por ende, la reforma de 
la LCCI, se definan mejor las situaciones en las que no es necesaria 
esa tolerancia razonable que exige la normativa europea, ni tampo-
co el ofrecimiento de dichas medidas.

Asimismo, también se debería indicar hasta cuándo se deben 
ofrecer las mismas, qué ocurriría en caso de incumplimiento de 

26  Álvarez Royo-Villanova, NS. XXI, 2022, p. 27.
27  Comisión De Control, 2024, p. 6.
28  Asociación Hipotecaria Española, 2022, p. 5.
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estas obligaciones por parte de la entidad prestamista y, qué pasaría 
en caso de reincidencia de impago por parte del deudor, una vez 
que ha alcanzado un acuerdo de renegociación.

Sobre estas cuestiones, las Directrices ABE relativas a la ges-
tión de exposiciones dudosas y reestructuradas o refinanciadas 
(EBA/GL/2018/06) de 31 de octubre de 2018, en su párrafo 132, 
señalan los factores que se deben tener en cuenta para evaluar la 
viabilidad de las medidas de reestructuración y refinanciación, 
entre los que cabe destacar: a) la entidad prestamista pueda demos-
trar (mediante pruebas verificables de forma objetiva) que el deu-
dor puede hacer frente al pago, es decir, que se espera el reembol-
so completo; b) el pago por completo, o en su mayor parte, de las 
cuotas impagadas, así como una reducción importante del saldo 
pendiente de la financiación a medio y largo plazo; c) en el supues-
to de que se hayan concedido previamente medidas de refinancia-
ción o reestructuración, incluidas las consideradas de largo plazo, 
la entidad prestamista se asegurará de que se apliquen controles 
internos adicionales (entre otros, la supervisión y aprobación por 
un órgano de decisión superior) para garantizar que la nueva refi-
nanciación o reestructuración cumpla los criterios de viabilidad 
previstos; d) las medidas de refinanciación o reestructuración a 
corto plazo se apliquen de forma temporal y la entidad prestamista 
pueda acreditar, mediante pruebas verificables de forma objetiva, 
que el deudor tiene capacidad para reembolsar la cantidad original 
o la nueva cantidad convenida, incluida la totalidad del principal y 
los intereses, una vez que termine el plazo de la medida adoptada 
a corto plazo, y; e) la medida no da lugar a la aplicación sucesiva 
de varias medidas de refinanciación o reestructuración para una 
misma exposición.

Asimismo, y en su Anexo 5, la autoridad bancaria explica, para 
cada tipo de medida de refinanciación o reestructuración, cuando 
puede ser viable la aplicación de dicha medida y factores a tener en 
cuenta.

Por su parte, y como ya se ha indicado, el CBP da una noción 
inequívoca de cuando se considera un plan de reestructuración 
inviable (cuando la nueva cuota hipotecaria sea superior al 50% de 
los ingresos familiares).

Por lo que la futura regulación del artículo 25 bis de la LCCI 
podría tomar como referencia los criterios mencionados por las 
directrices de la ABE así como por el CBP, para evitar posibles 
interpretaciones erróneas del término «cuando correspondan».

Y todo ello se dice en aras de no empeorar una ley que, para la 
gran mayoría de las partes intervinientes, es muy positiva para el 
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buen funcionamiento del crédito hipotecario y la protección de los 
consumidores.

En conexión con lo anterior, y a la vista de que la reforma que 
se pretende hacer de la LCCI, supone un aumento del nivel de pro-
tección al consumidor (sobre todo en su esfera patrimonial), a la 
vez que un claro perjuicio a los derechos de las entidades presta-
mistas en su condición de acreedoras hipotecarias, retrasando la 
recuperación de su crédito mediante la ejecución de la garantía (el 
cual ya se había visto bastante perjudicado con los requisitos 
impuestos 29 a raíz de la entrada en vigor de la Ley 12/2023, de 24 
de mayo, por el derecho a la vivienda), procede revisar el ámbito 
de aplicación de la LCCI, con el fin de que esta protección al deu-
dor en situación de impago esté limitado al crédito sobre su vivien-
da habitual y no se convierta en una sobreprotección excesiva.

De esta manera, el presente trabajo considera que no es compa-
rable, ni por la relevancia de la garantía hipotecaria otorgada (la 
vivienda habitual del prestatario), ni por la cuantía de la deuda (se 
estima que el importe medio de un préstamo hipotecario es de 
unos 150.000 euros), la obligación impuesta a las entidades presta-
mistas a mostrar una tolerancia razonable, mediante medidas de 
reestructuración o refinanciación antes del inicio de un procedi-
miento de ejecución, en los contratos de crédito al consumo que en 
los contratos de crédito inmobiliario.

Al respecto, cabe plantearse si una medida de tal envergadura 
puede tener una repercusión financiera no deseada en forma de res-
tricción crediticia, ya que las entidades prestamistas pueden verse 
atrapadas en la «trampa de una reclamación interminable», ya que 
antes de poder ejecutar judicialmente su garantía hipotecaria, van a 
tener que demostrar que han cumplido con cada uno de los requisitos 
previos exigidos por la reforma de la norma europea, para poder ejer-
cer su derecho a la tutela judicial efectiva de una acción ejecutiva.

A lo que habría que añadir la moratoria de los lanzamientos 
sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnera-
bles, según la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar 
la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de 
deuda y alquiler social, la cual dificulta el cobro de la deuda con la 
entrega de la posesión del bien adjudicado.

Este panorama procesal relativo a la ejecución de préstamos 
hipotecarios puede provocar (si no lo está haciendo ya) una crisis 
de confianza en los inversores extranjeros, al considerar que Espa-
ña es un país en los que existen demasiadas trabas para poder eje-
cutar una garantía hipotecaria. Lo que redundaría en una bajada de 

29  Ver STC de 29 de enero de 2025.
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la inversión extranjera en España, con los efectos perjudiciales que 
tiene esta bajada para el crecimiento económico 30.

Por lo que parece razonable pensar que, si esta nueva reforma 
supone un esfuerzo considerable para la entidad prestamista para 
poder reclamar su crédito, dicha entidad será poco tolerante con 
aquellos solicitantes de un crédito inmobiliario que no se encuen-
tran en una situación financiera holgada que les permita devolver, 
sin ningún tipo de retraso, la financiación solicitada.

Cerrado el inciso, y retomando la argumentación sobre la limi-
tación del ámbito de aplicación, cabe recordar que la LCCI fue 
bastante generosa al permitir que los derechos contenidos en sus 
disposiciones fueran de aplicación tanto al deudor, como al resto 
de garantes personas físicas (ex. art. 3 LCCI).

Asimismo, el artículo 2 establece que la LCCI es de aplicación 
a los contratos de préstamo concedidos a las personas físicas, en su 
condición de parte prestataria, fiadora o garante, y siempre que 
«dicho contrato tenga por objeto: a) la concesión de préstamos con 
garantía hipotecaria u otro derecho real de garantía sobre un inmue-
ble de uso residencial», y; «b) la concesión de préstamos cuya fina-
lidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos 
o inmuebles construidos o por construir, siempre que el prestatario, 
el fiador o garante sea un consumidor».

Por tanto, la LCCI no sólo se aplica a los contratos de financiación 
con garantía real sobre la vivienda o residencia del deudor persona 
física, sino también sobre bienes inmuebles con un uso residencial, es 
decir, segundas viviendas, viviendas con una finalidad inversora, etc.

Es más, parte de la doctrina es recelosa de la posición flexible 
que la DGSJFP tiene sobre el apartado b) del artículo 2 LCCI, al 
admitir dicha Dirección General que los inmuebles de uso no resi-
dencial tengan cabida en la mencionada ley 31.

De esta manera, está siendo criticada la interpretación que la 
DGSJFP está haciendo del ámbito de aplicación de la LCCI, al no 
limitar la misma de aquellas situaciones en las que el deudor es 
consumidor o el bien tiene un carácter residencial 32.

Por lo que el ámbito de aplicación de la LCCI ya es de por si 
bastante amplio, lo que abre las puertas a que algunas operaciones 
estén amparadas por dicha norma cuando, social o financieramen-
te, no deberían de gozar de tanta protección como puede ser la 
vivienda de un particular (recuérdese que el CBP sólo se aplica a 
los préstamos hipotecarios que recaigan sobre la vivienda habitual 
del deudor, fiador o garante –‌art. 2 RDL 6/2012–).

30  Anderson, RDC, 2024, p. 108.
31  Marques Mosquera, NS. XXI, 2021, p. 23.
32  Cabanas Trejo, NS. XXI, 2021, p. 61.
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Por último, y tal y como se indicaba anteriormente 33, la norma 
española no contempla las consecuencias, ya sean civiles, ya sean 
en forma de sanción administrativa, del incumplimiento del estudio 
de solvencia impuesto a las entidades prestamistas, por lo que sería 
recomendable regular el incumplimiento de esta obligación, así 
como también se debería definir las posibles consecuencias en caso 
de que la entidad prestamista no cumpla con las obligaciones del 
futuro artículo 25 bis LCCI.

En caso contrario, la ausencia de una regulación más detallada 
en este aspecto, podría generar mayor incertidumbre jurídica tanto 
a las entidades prestamistas como a los deudores, ya que depende-
rán de los pronunciamientos judiciales que se den en esta materia.

IV.  CONCLUSIONES

I.  Tras la publicación del Informe de la Comisión Europea 
de 11 de mayo de 2021 y la revisión doctrinal realizada, se puede 
afirmar que es mayoritaria la corriente que manifiesta su satisfac-
ción general por la Directiva 2014/17/UE y por la transposición 
realizada en España de la LCCI.

La entrada en vigor de la LCCI ha traído importantes mejoras al 
sistema del crédito hipotecario, incrementando la protección al 
consumidor, a través de un sistema propio de acta previa notarial, y 
dando estabilidad económica al propio sistema financiero, al evitar 
situaciones de sobreendeudamiento, mediante una concesión res-
ponsable de la financiación.

Por lo que el balance de esta norma, que cumple ya seis años, es 
positivo, sin perjuicio de que se puedan hacer mejoras a la misma, 
por los nuevos requerimientos exigidos por la Directiva 2021/2167 
y, por los propios problemas detectados por la doctrina académica 
y jurisprudencial durante estos años que lleva en vigor la LCCI.

II.  La segunda conclusión que se alcanza es que la transposi-
ción del artículo 28 de la Directiva 2021/2167 supone un desafío 
normativo y económico, ya que conlleva la imposición de un nuevo 
deber a las entidades prestamistas consistente en mostrar una tole-
rancia razonable, con carácter previo a la interposición de un pro-
cedimiento judicial de reclamación de su crédito inmobiliario.

Esta tolerancia no sólo debe ser interpretada con una espera 
razonable a la hora de iniciar la reclamación judicial (extremo que 
ya la LCCI preveía con unos tiempos holgados y con una cantidad 

33  Cuena Casas, NS. XXI, 2024, p. 38.
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impagada significativa), sino que, también, consiste en que la enti-
dad prestamista se muestre proactiva, a la hora de ofrecer informa-
ción acerca de la situación en la que el deudor se encuentre y, las 
posibles consecuencias de continuar impagando, además de ofre-
cer medidas concretas para reconducir dicha situación de dificultad 
económica hacía una renegociación de la deuda.

III.  En tercer lugar, el proyecto de reforma de la LCCI sobre 
este aspecto (art. 25 bis) va encaminado a otorgar protección (jurí-
dica y patrimonial) a los deudores en situación de impago.

IV.  Sin embargo, la cuarta conclusión que se alcanza es que el 
futuro nuevo artículo 25 bis no define los criterios para determinar 
cuándo el nivel de tolerancia de la entidad se debe reputar razonable.

Tampoco el proyecto de artículo 25 bis LCCI contempla las 
consecuencias jurídicas, ya sean civiles, ya sean en forma de san-
ción administrativa, en caso que la entidad prestamista no cumpla 
con ese deber de ser razonablemente tolerantes, antes de iniciar el 
procedimiento ejecutivo correspondiente.

Así como, tampoco se pronuncia sobre el tiempo que debe 
durar ese ofrecimiento o qué se sucedería en caso de reincidencia 
de impago, una vez adoptada alguna de las medidas de renegocia-
ción propuestas.

Esta falta de regulación indicada podría ser el origen de una futura 
fuente de conflictividad judicial, amparada por un control de oficio 
por parte de los tribunales de dicha obligación 34 35, cuando estén revi-
sando la admisión a trámite de una demanda de ejecución hipotecaria.

Por lo que no parece sensato dejar abierta esta posibilidad de 
conflictividad y, menos aún, en este caso, en el que se trata de 
reclamaciones de un importe económico relevante, que puede 
suponer un agujero financiero para las entidades prestamistas su 
retraso sine die.

V.  En conexión con lo anterior, y con el fin de evitar lo que 
está sucediendo, tanto por parte del TJUE como parte de los tribu-
nales españoles, en los supuestos de incumplimiento de la obliga-
ción legal del prestamista de evaluar la solvencia del deudor para el 
caso de contratos de crédito al consumo, en la que existen pronun-
ciamientos judiciales sancionando civilmente a las entidades presta-
mistas a pesar de no existir una regulación legal que concrete dichas 
consecuencias, surge otro argumento adicional a favor de definir 
con más precisión el concepto de «tolerancia razonable», recogido 
en el artículo 25 bis de la LCCI, para establecer algún tipo de con-
secuencia en caso de incumplimiento de dicha obligación.

34  Bendito Cañizares, RDUNED, 2024, p. 240.
35  Martínez Escribano, ADC, 2023, p. 1762.
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No obstante, y aunque pueda parecer interesante, desde el punto 
de vista del consumidor, la propuesta judicial realizada por algunos 
tribunales españoles que la sanción civil de dicho incumplimiento 
sea la de declarar la nulidad del contrato de financiación, cabe 
recordar que el Considerando (57) de la Directiva 2014/17/UE 
parece abogar más por la sanción administrativa que por la sanción 
civil, extremo que se debería tener en cuenta a la hora de concretar 
las consecuencias que se quieran prever, para el caso de incumpli-
miento de la obligación del prestamista a la hora de ejecutar su 
crédito y no tener la «tolerancia razonable» exigida con el deudor.

VI.  Por último, y como propuesta a la hora de definir los cri-
terios de tolerancia razonables exigidos por la norma europea, una 
alternativa es que se regule que, en cuanto se dé una situación de 
impago de un contrato de crédito inmobiliario (o sea inminente la 
misma) por la falta de ingresos de los deudores y esta situación se 
vaya a prolongar en el tiempo, con independencia del valor de la 
vivienda, se pueda reestructurar la deuda de los clientes, ofrecién-
doles unas mejores condiciones financieras que las de partida.

Nuevas condiciones financieras que podrían ser transitorias 
hasta que el deudor mejorase su situación financiera o, hasta que se 
trasmitiese la vivienda a un tercero o a un heredero.

Es decir, en el caso que el deudor mejorase de fortuna o, se pro-
cediese a la venta de la vivienda hipotecada o, esta fuese heredera, 
las condiciones ofrecidas al deudor en situación de insolvencia 
podrían ser revocadas y, la entidad bancaria tendría derecho a 
cobrar todos los intereses dejados de ganar por la aplicación de 
estas condiciones financieras objetivamente más beneficiosas.

Por otro lado, una segunda propuesta que se realiza, a las nue-
vas exigencias impuestas por la Directiva 2021/2167, es que los 
acuerdos de renegociación que se aborden con los prestatarios se 
realicen a través de algún medio adecuado de solución de contro-
versias (mediación, conciliación, negociación, etc.), con la inter-
vención de una persona experta e independiente a las partes, 
siguiendo el espíritu de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, y 
así evitar el abuso del servicio público de Justicia.

Al respecto, y aunque el artículo 5 de la LO 1/2025 haya exclui-
do en los procedimientos ejecutivos, como requisito de procedibili-
dad, acudir previamente a algún medio adecuado de solución de con-
troversias, nada obsta para que voluntariamente acudan a los mismos.

El uso de este tipo de mecanismos de resolución podría otorgar 
ciertas garantías al proceso y a las partes, ya que la entidad banca-
ria no vería cuestionada su proceso negociador y el consumidor 
podría verse asistido por un experto que protegiese sus intereses.
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En cuanto a la forma de articular este tipo de mecanismo, se 
podría optar por dos alternativas perfectamente válidas. La primera 
sería que las entidades bancarias cerrasen acuerdos con Institucio-
nes o Asociaciones que ya presten estos servicios de mediación, 
conciliación, etc., las cuales en sus reglamentos internos establez-
can una tramitación especial para este tipo de asuntos, con el fin de 
cumplir lo exigido por la nueva normativa europea y las directrices 
de la ABE.

Una segunda opción es que, desde las entidades prestamistas, 
se promoviese la creación privada de una institución independiente 
bancaria que centralizase y tramitase todos estos asuntos de rene-
gociación, siguiendo la estela de la futura figura de la Autoridad 
Administrativa Independiente de Defensa del Cliente Financiero.

Ambas opciones podrían ser interesantes para las entidades 
bancarias, tanto desde un punto económico, al externalizar un ser-
vicio relativo a registrar el proceso de renegociación, como desde 
la perspectiva jurídica, ya que sería más fácil acreditar para la enti-
dad prestamista el cumplimiento de las nuevas obligaciones exigi-
das por la normativa europea relativas a la tolerancia razonable 
antes de iniciar un procedimiento de ejecución hipotecaria.

Además, en este proceso, se podrían discutir cuestiones relativas 
a cláusulas abusivas, problemas de notificación, etc. (motivos de 
oposición más habituales), que allanasen la tramitación de la ejecu-
ción hipotecaria en caso que finalmente se acuda a esta vía procesal.

Es decir, que con independencia de que no se llegue a un acuerdo 
de refinanciación o reestructuración, sí que se podría solventar en 
este incidente si el cliente está pagando un interés de demora abusivo 
o una comisión que no procede, para evitar que se reproduzcan estas 
cuestiones dentro del procedimiento judicial que se inste.

Asimismo, y si se implementase esta propuesta, se podría dar 
cumplimiento al derogado, por inconstitucional 36, requisito exigi-
do por el artículo 685.2 de la LEC (introducido por la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda), relativo a la acredita-
ción para interponer una demanda de ejecución hipotecaria que la 
entidad prestamista «se ha sometido al procedimiento de concilia-
ción o intermediación que a tal efecto establezcan las Administra-
ciones Públicas competentes». De esta manera, se cumpliría con el 
espíritu que perseguía el mencionado requisito, que era dotar de 
mayor protección a los deudores que se encontrasen en situación 
de vulnerabilidad económica.

En tercer lugar, se propone modificar el futuro artículo 25 bis 
de la LCCI en el sentido de que se defina en qué operaciones la 

36  Ver STC de 29 de enero de 2025.
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entidad prestamista está obligada a ofrecer acuerdos de renegocia-
ción y en cuáles no.

Una posible opción sería utilizar el criterio del «plan de rees-
tructuración inviable» del CBP como punto de partida para valorar 
la viabilidad de la operación (la nueva cuota hipotecaria no puede 
representar más del 50% de los ingresos familiares), o también los 
criterios de las directrices de ABE sobre los factores para la gestión 
de exposiciones dudosas y reestructuradas o refinanciadas.

Por otro lado, y como cuarta propuesta, también se podría valo-
rar regular el momento en el que la entidad prestamista debe ofre-
cer los acuerdos de renegociación, ante la ambigüedad de la litera-
lidad del texto actual del artículo 25 bis «ante incumplimiento por 
parte del prestatario de sus obligaciones de pago».

Una alternativa financiera sería tener en cuenta la actual clasifi-
cación de los instrumentos financieros, que se configura en tres 
categorías, dependiendo de la evolución de su riesgo de crédito 
desde el momento de su concesión (ver NIIF 9).

La primera categoría recoge las operaciones vigentes y sin aler-
tas de deterioro (Stage 1; la mayoría están en esta clasificación 
durante toda su vida), la segunda categoría comprende las opera-
ciones vigentes pero para las que se ha identificado algún tipo de 
deterioro o alerta anticipada (Stage 2) y, la tercera, la de las opera-
ciones dudosas, ya sea por impago o por mora subjetiva (Stage 3) 37.

De esta manera, podría existir cierto consenso entre el supervi-
sor bancario y las entidades de crédito a la hora de establecer en 
qué categoría habría que ofrecer esos acuerdos de renegociación, al 
ser un dato bien parametrizado.

Por último, y en adición a la anterior, otra propuesta sería la de 
regular las posibles consecuencias en caso de incumplimiento de 
esa tolerancia razonable exigida por la norma, siendo una alterna-
tiva la de sancionar a la entidad impidiéndola iniciar el procedi-
miento ejecutivo hipotecario correspondiente, al ser un requisito 
de procedibilidad la acreditación de haber iniciado (o terminado) 
sin éxito el proceso de renegociación con el deudor-ejecutado o, 
que el deudor ha vuelto a impagar, después de haber refinanciado 
su deuda.

Al respecto, cabe recordar que la Directriz 5 dictada por la ABE 
obliga a la entidad prestamista a documentar las razones por las que 
la opción u opciones ofrecidas al consumidor son adecuadas a sus 
circunstancias personales, por lo que no debería suponer un mayor 
esfuerzo para la entidad bancaria aportar este registro junto con la 
demanda, registro en el que se debería incluir también los motivos 

37  BBVA, 2021.
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que justifiquen el no ofrecimiento de ninguna opción al prestatario 
o para que no se llegasen a firmar las opciones ofrecidas.

En caso de haber acudido a un mecanismo de resolución de 
conflictos –‌tal y como se ha indicado en la segunda propuesta–, 
este requisito de procedibilidad se cumpliría con la aportación del 
justificante de haber intentado esa negociación.

Sin perjuicio de lo anterior, se debe recordar, nuevamente, que 
el Considerando (57) de la Directiva 2014/17/UE defendía, para el 
caso del incumplimiento de la obligación de la evaluación de la 
solvencia, que fueran las autoridades competentes las que tomasen 
las medidas pertinentes en el marco de las actividades de supervi-
sión y vigilancia del cumplimiento de dicha obligación.

Por lo que podría ser sensato pensar que el legislador español 
optase porque el incumplimiento de dicha obligación, establecida 
en el artículo 25 bis de la LCCI, solo se circunscribiese al campo 
de acción del supervisor bancario español.

Aunque esta alternativa no estaría exenta de riesgos (sobre todo, 
judiciales), como el posible enfrentamiento que pudiera surgir con 
la facultad de los tribunales españoles de ejercer el control de oficio 
sobre el incumplimiento de la futura obligación del artículo 25 bis, 
en el marco procesal de la ejecución de un préstamo hipotecario.

Por lo demás, este artículo espera que la futura regulación del 
artículo 25 bis mejore o, por lo menos, no empeore, una norma, la 
LCCI, que ha cumplido con creces las expectativas de los agentes 
sociales intervinientes, en concreto, de los particulares y de las aso-
ciaciones de consumidores, por lo que sólo desear ¡una larga vida a 
la LCCI! para que siga cumpliendo con su función de protección a 
los consumidores y al crédito hipotecario, aunque sea en situacio-
nes de impago.
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para bienes inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las Direc-
tivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n ° 1093/2010. Dis-
ponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%
3A32014L0017&qid=1725546323033 Recuperado el 30 de julio de 2025.

–– Documento 52021DC0229. INFORME DE LA COMISIÓN AL PARLA-
MENTO EUROPEO Y AL CONSEJO relativo a la revisión de la Directi-
va 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los contratos 
de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso 
residencial. COM/2021/229 final. Disponible en: https://eur-lex.europa.
eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:52021DC0229 Recuperado el 30 
de julio de 2025.
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–– Directiva (UE) 2021/2167 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
noviembre de 2021 sobre los administradores de créditos y los comprado-
res de créditos y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE 
y 2014/17/UE. Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/?uri=CELEX%3A32021L2167&qid=1725546173217 Recuperado 
el 30 de julio de 2025.


